
Santiago, veintid s de julio de dos mil veintiuno.ó

VISTOS:

En estos autos sobre indemnizaci n de perjuicios por responsabilidadó  

extracontractual seguidos ante el Segundo Juzgado de Letras de Coquimbo 

bajo el rol C-1896-2016, por sentencia de trece de septiembre de dos mil 

dieciocho se acogi  parcialmente la demanda, condenando a la demandadaó  

a  pagar  al  actor  la  suma de  $33.000.000 a  t tulo  de  da o  moral,  m sí ñ á  

intereses corrientes que se devengar n a partir de la fecha de la notificaci ná ó  

de la demanda, rechaz ndose en la parte que persigue el pago de sumasá  

superiores o por otros conceptos.

En  contra  de  dicha  decisi n  ambas  partes  dedujeron  recursos  deó  

apelaci n.ó

La Corte de Apelaciones de La Serena, por sentencia de veintitr s deé  

diciembre de dos mil diecinueve, confirm  el fallo apelado, con declaraci nó ó  

de que se eleva la indemnizaci n a pagar por concepto de da o moral a laó ñ  

suma de $43.000.000, m s intereses corrientes que se devengar n desde laá á  

fecha de interposici n de la demanda.ó

En contra de dicha sentencia el demandante interpone recursos de 

casaci n en la forma y en el fondo.ó

Se trajeron los autos en relaci n.ó

CONSIDERANDO:

PRIMERO: Que el recurrente denuncia que el fallo incurre en el 

vicio de nulidad formal contemplado en el numeral 5  del art culo 768 del° í  

C digo  de  Procedimiento  Civil,  por  no  cumplir  la  sentencia  con  lasó  

exigencias  previstas  en  el  numeral  4  del  art culo  170  del  C digo  de° í ó  

Procedimiento Civil.

Sostiene que el fallo impugnado no contiene las consideraciones de 

hecho y de derecho que le debieron servir de fundamento, dado que no 
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ponder  los informes periciales agregados al expediente de primera instanciaó  

y que debi  examinar conforme a lo que dispone el  art culo 431 incisoó í  

segundo del C digo de Procedimiento Civil, lo que se tradujo en que no seó  

pronunci  respecto de la solicitud de indemnizaci n por los conceptos deó ó  

da o emergente y lucro cesante.ñ

Explica  que  con  fecha  13  de  julio  de  2017,  durante  el  t rminoé  

probatorio, solicit  el nombramiento de diversos peritos a fin de ilustrar aló  

tribunal en algunas materias de alta complejidad; con fecha 24 de agosto del 

mismo  a o  se  verific  la  audiencia  respectiva  y  el  tribunal  procedi  añ ó ó  

designar a los profesionales periciales, quienes se notificaron y aceptaron el 

cargo  el  d a  13  de  septiembre  y  fijaron  hora  para  la  audiencia  deí  

reconocimiento. Al d a siguiente, el 14 de septiembre, el tribunal cit  a lasí ó  

partes para o r sentencia, resoluci n que fue objeto de reposici n por suí ó ó  

parte,  la  que  fue  rechazada.  Precisa  que  los  informes  preteridos  fueron 

agregados a los autos con fecha 16 de octubre de 2017 (pericia psicol gica)ó  

y 30 de noviembre de 2017 (pericia contable). El tribunal de primer grado 

dict  sentencia  definitiva  el  13  de  septiembre  de  2018  y  en  ellaó  

expresamente manifest  que de acuerdo al inciso final del art culo 431 deló í  

C digo de Procedimiento Civil  el  informe contable  no ser a consideradoó í  

para  los  efectos  de  tener  por  acreditadas  las  partidas  relativas  al  da oñ  

emergente  y  lucro  cesante  demandados,  misma situaci n  que se  verificó ó 

respecto de la pericia psicol gica, que no fue ponderada al momento deó  

aquilatar el da o moral. ñ

Aduce que de acuerdo a lo que expresamente precept a el  citadoú  

art culo 431, si la prueba pendiente se recibiera por el tribunal una vezí “  

dictada la sentencia, ella se agregar  al expediente para que sea consideradaá  

en  segunda instancia,  si  hubiere  lugar  a  esta.  De lo  que  se  sigue  que”  

resultaba ineludible para el tribunal de alzada hacerse cargo de la evidencia 
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que no hab a alcanzado a ser ponderada por el sentenciador de primerí  

grado, en especial aquella destinada a acreditar el da o emergente y lucroñ  

cesante.

Siguiendo esta l nea de argumentaci n, tambi n reprocha que el falloí ó é  

impugnado  se  limite  a  confirmar  la  sentencia  de  primer  grado  en  este 

punto,  prescindiendo  del  an lisis  de  la  restante  prueba  documental  yá  

testimonial allegada en primera instancia y sin hacer un an lisis comparativoá  

de las  distintas  probanzas,  incluidos  aquellos  informes  preteridos,  lo  que 

revela que la decisi n es el resultado de una ponderaci n incompleta de laó ó  

prueba.  Concluye  que al  soslayar  la  obligaci n  de  fundamentar  suó  

pronunciamiento, los jueces de alzada han incurrido en el vicio formal que 

les  atribuye,  arribando  a  conclusiones  que  aparecen  desprovistas  de 

reflexiones de hecho al no encontrar correlato en el m rito del proceso. é

SEGUNDO: Que de acuerdo al art culo 768 N  5 del C digo í ° ó de 

Procedimiento Civil, es causal de nulidad formal la circunstancia que el fallo 

haya  sido  pronunciado  con  omisi n  ó de cualquiera  de los  requisitos 

enumerados en el art culo 170 del cuerpo legal antes se alado, uno í ñ de los 

cuales,  el  estatuido  en  el  numeral  cuarto,  exige  que  contenga  las 

consideraciones de hecho  o  de derecho  que  le  sirven  de fundamento, 

presupuesto que es reiterado en el Auto Acordado de esta Corte Suprema 

sobre la forma de las sentencias, de 30 de septiembre de 1920. 

TERCERO: Que dicha exigencia dice relaci n con el imperativo deó  

fundamentaci n que recae sobre las  resoluciones judiciales,  el  que no seó  

satisface  sino  con  la  claridad,  congruencia,  armon a  y  l gica  en  losí ó  

razonamientos que deben contener las sentencias, de modo tal que la falta 

de  basamento  no  s lo  se  configura  por  la  ausencia  de  motivaciones  oó  

argumentos,  sino  tambi n  cuando  los  expresados  son  parciales  oé  

insuficientes  o  cuando  existe  incoherencia  interna  o  irracionalidad.  Ello 
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porque  la exigencia  de  fundamentaci n  de  las  sentencias  no  s lo  diceó ó  

relaci n con un asunto exclusivamente procesal referido a la posibilidad deó  

recurrir, sino que adem s se enmarca en la necesidad de someter al examená  

que puede hacer cualquier ciudadano de lo manifestado por el juez y hace 

posible, asimismo, el convencimiento de las partes en el pleito, evitando la 

impresi n de arbitrariedad al tomar stas conocimiento del porqu  de unaó é é  

decisi n judicial.ó

Es as  como los jueces, para dar estricto cumplimiento a lo dispuestoí  

por  el  legislador,  deben  asentar  con exactitud los  hechos  que  sirven de 

sustento a las peticiones formuladas por las partes, orientadas a la decisi nó  

del  asunto  controvertido,  sobre  la  base  de  los  elementos  probatorios 

aportados al proceso. Ahora bien, para el correcto establecimiento de los 

hechos, resulta imperativo que el tribunal efect e un estudio y an lisis deú á  

toda la prueba rendida, tanto aqu lla en que se sustenta la decisi n, comoé ó  

la  descartada  o  que  no  logra  producir  la  convicci n  del  sentenciador,ó  

expresando con claridad y precisi n las razones que conduzcan a dar o noó  

por acreditados tales hechos.

CUARTO: Que la sentencia de primera instancia, si bien tuvo por 

establecida la existencia del hecho il cito, la negligencia del demandado y laí  

consecuencia  da osa,  al  momento  de  la  avaluaci n  de  los  perjuiciosñ ó  

patrimoniales razon  que la prueba resultaba insuficiente para establecer suó  

magnitud  y  entidad,  pues el  actor  acompa  gran  cantidad  de  pruebañó  

documental tributaria y contable sin expresar de modo alguno la forma en 

que inciden dichos documentos para el c lculo de las indemnizaciones cuyoá  

pago pretende,  tanto  por  concepto  de  p rdida  de mercader a,  como deé í  

lucro cesante, lo que se suma a que de los antecedentes que emanan del 

proceso  se  infiere  que  el  actor  explotaba  un  segundo  establecimiento 

comercial  del  mismo  rubro,  sin  indicarse  si  la  documentaci n  aportadaó  
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corresponde a ambos establecimientos o a uno de ellos y que, adem s, alá  

momento  de  ocurrir  el  siniestro  los  trabajadores  de  su  dependencia 

rescataron una cantidad indeterminada de mercader a, lo que torna inciertoí  

el  valor  de  los  da os  ocasionados  por  este  concepto.  Adicion  que  loñ ó  

anterior se suma a la inexistencia de antecedentes que den cuenta del grado 

de  destrucci n  del  local  siniestrado,  el  valor  de  la  edificaci n  o  suó ó  

reparaci n,  no  pudiendo  por  otra  parte  el  demandante  reclamar  eló  

resarcimiento del lucro cesante inferido hasta el momento del pago de las 

partidas indemnizatorias, si el local explotado por el actor y afectado por el 

siniestro ya se encuentra reparado y en funcionamiento. 

Finalmente, precisa que tocante al da o emergente y lucro cesante, elñ  

informe pericial contable fue acompa ado una vez citadas las partes parañ  

o r sentencia, lo que impide considerarlo para los efectos de acreditar talesí  

perjuicios.

QUINTO: Que, por su parte, la sentencia de segunda instancia, aun 

cuando tuvo como nuevo hecho establecido que el local comercial del actor 

result  totalmente destruido con ocasi n del incendio, en lo concerniente aló ó  

da o  emergente  y  lucro  cesante  demandados  confirm  la  decisi n  deñ ó ó  

rechazar dichos rubros, reproduciendo los fundamentos del fallo de primer 

grado sin hacer referencia alguna al informe pericial contable aparejado al 

expediente luego de citadas las partes para o r sentencia.í

SEXTO: Que,  de  lo  transcrito,  es  posible  advertir  que  los 

sentenciadores  omitieron  toda  referencia  y  an lisis  del  informe  pericialá  

contable  evacuado  en  los  autos  y  su  confrontaci n  con  las  restantesó  

probanzas aportadas por las partes, a la luz de las pretensiones formuladas 

en la demanda. 

Como se dijo, la sentencia censurada mantuvo la decisi n de rechazaró  

la  demanda en lo  concerniente  al  rubro del  da o emergente  y el  lucroñ  
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cesante, haciendo suyos los fundamentos dados por el tribunal de primer 

grado,  entre  ellos,  que  la  prueba  rendida  resultaba  insuficiente  para 

acreditar tales perjuicios y que el informe pericial contable no pod a serí  

considerado  con  tal  fin,  sin  siquiera  examinar  este  ltimo,  que  deú  

conformidad  al  inciso  segundo  del  art culo  431  del  C digo  deí ó  

Procedimiento Civil correspond a ponderar en segunda instancia. Tal actuarí  

implica que el tribunal de alzada prescindi  de la valoraci n de evidenciaó ó  

que  resultaba  crucial  para  la  resoluci n  del  asunto,  como es  la  pericialó  

antedicha,  relativa a las  actividades econ micas  desplegadas por el  actoró  

antes  del  siniestro,  balances  contables  y  las  utilidades  proyectadas  de 

acuerdo a los ejercicios comerciales previos.

S PTIMO:É  Que  observados  los  antecedentes  a  la  luz  de  lo 

expresado con antelaci n, resulta inconcuso que los jueces de alzada, en eló  

caso sub judice, no han dado acatamiento a los requisitos legales indicados, 

pues de la lectura del fallo s lo cabe concluir que el an lisis de la pruebaó á  

efectuado en la sentencia censurada no es ntegro, al haberse omitido elí  

elemento de convicci n ya referido, que era pertinente y relevante para laó  

resoluci n del asunto sometido a su conocimiento, pues incid a directamenteó í  

en  la  determinaci n  de  la  existencia  y  cuantificaci n  del  lucro  cesanteó ó  

reclamado, indispensable para que la acci n incoada pudiera prosperar enó  

este punto.

OCTAVO:  Que  el  defecto  anotado  ha  impedido  a  los  jueces 

efectuar  un  an lisis  comparativo  de  los  medios  de  prueba  aportados  alá  

juicio, de modo que su decisi n ha sido el resultado de una ponderaci nó ó  

incompleta de la evidencia, lo que determin  el rechazo parcial de la acci nó ó  

deducida,  en  circunstancias  que  exist an  elementos  que  debieron  serí  

considerados al momento de determinar si la demanda resultaba procedente 

en los restantes rubros resarcitorios reclamados.

XFXWVMPYDW



Esta  inadvertencia  constituye  el  vicio  de  casaci n  en  la  formaó  

denunciado, por falta de consideraciones de hecho y derecho que sirven de 

fundamento al fallo,  requisito estatuido en el numeral cuarto del art culoí  

170 del C digo de Procedimiento Civil, complementado con el n mero 5ó ú º 

del Auto Acordado de la Corte Suprema de 30 de septiembre de l930, lo 

que trae consigo la invalidaci n de laó  sentencia viciada en virtud de haberse 

verificado la causal de nulidad formal prevista en el N  5 del art culo 768° í  

del C digo antes citado.ó

Por estas consideraciones y visto, adem s, lo dispuesto en los art culosá í  

766, 768 N  5, 786 y 808 del C digo de Procedimiento Civil, se declara:° ó

I. -  Que  se  acoge  el  recurso  de  casaci n  en  la  formaó  

interpuesto  por  el  abogado  Claudio  Rojas  Lauli ,  en  representaci n  delé ó  

demandante, en contra de la sentencia de la Corte de Apelaciones de La 

Serena de veintitr s de diciembre de dos mil diecinueve, la que se anula yé  

reemplaza  por  la  que  se  dicta  a  continuaci n,  separadamente,  pero  sinó  

nueva vista.

II . -  T ngase por no interpuesto el recurso de casaci n en el fondoé ó  

deducido por la misma parte.

Reg strese.í

Redacci n a cargo del Ministro se or Juan Eduardo Fuentes Belmar.ó ñ

Rol N  9.935-2020.°

Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema por los Ministros 

Sra. Rosa Maggi D., Sra. Rosa Egnem S., Sr. Juan Eduardo Fuentes B., Sr. 

Arturo Prado P., y el Ministro Suplente Sr. Rodrigo Biel M. No firman el 

Ministro  Sr.  Prado  y  el  Ministro  Suplente  Sr.  Biel,  no  obstante  haber 

concurrido ambos a la vista del recurso y acuerdo del fallo, por estar con 

permiso  el  primero  y  por  haber  terminado  su  periodo  de  suplencia  el 

segundo. Santiago, veintid s de julio de dos mil veintiuno.ó  
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En Santiago, a veintidós de julio de dos mil veintiuno, se incluyó en el Estado
Diario la resolución precedente.
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